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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2466-SPA-1433, relacionado con las 
denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana 
autoridad, los siguientes hechos: 

a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

0400. 

4t ),1 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

(...) La afectación de área verde y el derribo de 
[hechos ubicados en calle Jesús García, entre 
Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

6 magnolias 
Eje 1 Norte 

para la construcción de un biciestacionamiento 
y calle Carlos J. Meneses, colonia Buenavista, 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa 
y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Afectación de arbolado 

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de diversos individuos arbóreos y la afectación de un 
área verde ubicada en calle Jesús García, entre Eje 1 Norte y calle Carlos J. Meneses, colonia Buenavista, Alcaldía 
Cuauhtémoc, para la construcción de un biciestacionamiento 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización 
que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicadq 
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propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus biene 

solamente en los siguientes casos: 

1. 	Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles. 

11. 	
Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal. 

111. 	Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol. 

IV. 	
Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde 

encuentren. 

Asimismo, el artículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equiparable al derribo de árboles cualqui 
acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo la restitución correspondiente mediante 
compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológi 

en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

Área verde 
En materia de área verde, el artículo 88 bis 1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Feder 

señala los supuestos de afectación de área verde, que a la letra dice: 

(...) En los parques y jardines, plazas jardinodas o arboladas, zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía públ , 
alamedas y arboledas, jardineras, barrancas, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, queda prohibir 

1. I. La construcción de edificaciones, y de cualesquier obra o actividad que tengan ese fin; 

II. El cambio de uso de suelo; 

III. 
La extracción de tierra y cubierta vegetal, así como el alambrado o cercado, siempre que ello no sea realiz o 
por las autoridades competentes o por persona autorizada por las mismas, para el mantenimient o 

mejoramiento del área respectiva; y 

IV. 
El depósito de cascajo y de cualquier otro material proveniente de edificaciones que afecte o pueda prod ir 

afectaciones a los recursos naturales de la zona. (...) 

Por otra parte, el artículo 90 de la citada Ley, establece que en caso de dañar un área verde, el responsable deb 

reparar los daños causados, en los siguientes términos: 

1. 	Restaurando el área afectada; o 
Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un 

equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita reconocimientos de hechos de acuerdo lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual se constat la 
existencia de un biciestacionamiento ubicado en un camellón sobre la vía pública en calle Jesús García, 

	n 

costado de la estación del metrobús Buenavista, entre Eje 1 Norte y calle Carlos J. Meneses, colonia Buenav a, 
Alcaldía Cuauhtémoc, el cual consta de una edificación de un nivel de construcción, cuya barda perimetral es ba 

compuesta por un enrejado tubular metálico color blanco. 
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Fotografía 1. Biciestacionamiento ubicado en calle Jesús García, entre Eje 1 Norte y calle Carlos J. Meneses, colonia 
Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc. 

No obstante lo anterior, en fecha 28 de noviembre de 2019, se tuvo por recibido un correo electrónico de la persona 

denunciante en el cual manifestó expresamente su desistimiento. Por lo anterior, considerando que no quedan 
actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para 
el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de 
expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En un camellón ubicado en la vía pública se constató un biciestacionamiento, ubicado en calle Jesús 
García, a un costado de la estación del metrobús Buenavista, entre Eje 1 Norte y calle Carlos J. Meneses, 
colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, el cual consta de una edificación de un nivel de construcción, 
cuya barda perimetral estaba compuesta por un enrejado tubular metálico color blanco. 

• En fecha 28 de noviembre de 2019, se tuvo por recibido un correo electrónico de la persona denunciante en 
el cual manifestó expresamente su desistimiento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienes r 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie o 

Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 

PROCUi:ADUI 
AMBIENT,ki 
ORDENAMIEW 

TERRITORIA. 
nE CM 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimie o. E- il: 

ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
H/Y 
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